
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 246/2012 
á, 19 de noviembre de 2012 

El Oficio "Secretaría General O F. N° 1580/2012 de feclzn 10 de septiembre de 2012, recibido en 
Secretaría del Concejo Mwzicipnl el 10 de Octubre de 2012, por el que en culllplimiento rzl 
Artículo 12 JLllmerrzl 11) de la Ley de M11nicipalidarles 2028, se remite rz conoci111iento y 
consideracióJZ del H. Concejo Municipal, el Contrato de la Oficialía Mayor de 
Planificación N° 04/2012 SERVICIO DE SUPERVISOR EXTERNO PARA LA OBRA: 
UNIFICACION DE PISOS EN LAS ACERAS DEL CENTRO HISTORICO (FASE 1), a 
suscribirse con el !Hg. Tito Reynaldo Padilla Mendez. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 1V2012, de 20 de Agosto de 
2012, emitida por el Abog. Allfonio Rivns Vrzrgas RESPONSABLE DEL PROCESO DE 
CONTRATAClON DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO (RPA), 
la que dice: Adjudicar el "SER VICIO DE SUPERVISOR EXTERNO PARA LA OBRA DE 
UNIFJCAClON DE PISOS EN LAS ACERAS DEL CENTRO HISTORJCO FASE T, A 
FAVOR DE Ing. Tito Reynaldo Padillla Mendez, con Ull precio ofertrzdo para la 
ejecución de Bs. 34.935.00 (Treinta y Curztro Mil Noz1ecientos Treintrz y Cinco 00/100 
Bolivirznos), autorizando 11 la emisión del respectá1o contrato. 

Que, se tiene, inforl/le Legal N° 05/2012 D.l.C.E.P.A.H.J., del 27 de ngosto de 2012 mios, 
donde sdiala con clrzridarl 111eridirznn que, REALIZADO EL ANALISIS JURIDICO DEL 
CASO, SE EVIDENCIA QUE EL "Seruicio de supervisor extemo parrz la obra: 
UNJFICACION DE PISO EN LAS ACERAS DEL CENTRO HJSTORICO (FASE 1.), se 
ENCUENTI\A LEGALMENTE AMPARADO EN EL DECRETO SUPREMO No 
0181/2009, de lns Normas Brísicrzs del Sistemrz de Ad111inistmcíón de Bienes y Sen1icios y ln 
Ley de Municipnlirlades, ADJUNTANDO TODOS SUS DOCUMENTOS EN 
ORIGINALES PARA TAL EFECTO. 

Que, Datos Formulario SICOES.-

• Tipo de collvocatoria: 

• Norma Utilizada: 
• Tipo de Contmtación: 

• Método de Selección: 
PROPUESTA 

• Garantías Solicitadas: 

Convocntorirz Públicn Nacionnl 
NB-SABS (D.S.0181) 
Servicios de Supen1isor Extemo 
Selección y Adjudicación POR CALIDAD, 

TECNICA Y COSTO. 
Garnntín de Cumplimie11to de Contrato 

Retención (sustitución de ln gnrrzntín de cumplillliento 
De Con trrzto 
Garantía de seriedrzd de la Propuesta 

• Moneda: Bolivirznos 

• Precio Refereucial Total: Bs.34.935,00 

Que, el "SERVICIO DE SUPERVISOR EXTERNO PARA LA OBRA: UNIFICACIO� 
DE PISOS EN LAS ACERAS DEL CENTRO HISTORICO (FASE 1) CONTRAT. 
ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS. 

.. 

Ubicación: Ln obrrz n ejecutarse está situarla en lrzs siguientes nznnznnns y/o direccioms de lrz 
Ciudad de Santrz Cruz de la Sierra: 
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No 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

No 
1 

2 

CENTRO HISTORICO 
CALLES ZONA DISTRITO U. V i\.·1ZA. 

Calle 24 de Septiembre, Ctl!le Arenales, Calle Bcni, Calle Charcas Centm 11 - 17 

Calle Libertad, Calle Florida, Calle 24 de septiembre, Calle Buenos Centro 11 - 18 

Aires . 

Calle 21 de mayo. Calle Florida, C1/le Libertad y Calle B11enos Centro 11 - 19 

A1rcs. 

Calle 24 de Scphembre, Calle Charcas, Calle Beni y Calle Cabtlllero. Centro 11 - 38 

Calle Libertad, Calle B11enos Aires, Calle 24 de Septirmbre y Calle Centro 11 - 39 

Seoane. 
Calle 21 de Mayo, Calle Buenos Aires, Calle Libertad y Calle Centro 11 - 40 

Seoanc. 

Que, e11 fecha 08 de agosto de 2012, ln Comisió11 de Calificnción emite luform.e CPOMPLA, 
en mmplillliento n lo establecido e11 el artículo 38 de las (NB-SABS) aprobnrfas mediante 
Decreto Supre111o 0181, describiendo el siguiente rfetnlle: 

Método de seleccióu y adjudicacióu por: CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y 
COSTO. 

• PRECIO REFERENCIAL Bs.34.935,00 

Los proponentes y/o partícipantes preselltarou las siguielltes propuestas: 

Nombre del Pmpouente MONTO PROPUESTA EN BS.-
JOS[ LLIIS CA,\r1POS SALINAS 34.000,00 

TITO REYNALDO PADILLA MENDEZ 34.935,00 

D e  ncuerrfo nl Método de selección y arfjudicnción por: CALIDAD, PROPUESTA 
TECNTCA Y COSTO, SE VERIFICA QUE: el Sr. Jase Luis Snlinns NO CUMPLE co11 todos 
los requisitos solicitndos l.'ll el DBC (NO PRESENTA PROPUESTA ECONOM1CA), siendo 
objeto rfe DESCALIFICACIÓN, conw indica In presente licitación en el 11urneml 6. ERRORES 
NO SUBSANABLES, illciso e) Ln Falta de In Propuesta Económica o parte de Elln. Por otro 
lado el Sr. Tito Reynnldo Pndilla, CUMPLE, con todos los requisitos dispuestos en el DBC. 

Que, de ncuerrfo n l  Método de seleccióll y ndjudicnciÓJL por: CALIDAD, PROPUESTA 
TECNICA Y COSTO, SE DESCALIFICA AL PROPONENTE: fose Luis Salinns Campos, 
porque La Conúsión rfe Calificnción, Cll cumplimiento nl nrtículo 38 del D.S. 0181/2009 
concordnn te el Documento Base de Con tratnción, recomienda: 

Adjudicar el "SERVICTO DE SUPERVISOR EXTERNO PARA LA OBRA DE 
UNIFICACION DE PISOS EN LAS ACERAS DEL CENTRO HISTORICO FASE 1, A 
FAVOR DE Ing. Tito Reynaldo Padillla Melldez, COII un precio ofertado pnrn In ejecución 
de Bs. 34.935.00 (Treinta y Cuntro Mil Nm,ecientos Treinta y Cinco 00/100 Bohuimws), 

Que, el presente proceso de Contratación, hn cumplido con torios los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas riel Sisternn de Administmcióll de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobndns mediallte Decreto Supremo N° 0181 de 28 rfe junio rfe 2009. 

Que, por 111anrfato rfe lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernarnentnles - SAFCO y C/1 atención al Prillcipio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decr�e o  
Supremo No 0181, se presume In licitud, lo correcto y lo ético de las opernciones, actunciolle 
y actividades realizadas por todo sen,idor público, en los citados procesos de contrrztacióll, ' 

ese sentido correspol!de sdinlar r¡ue dichos netos tie11en In validez r¡ue las normas legales 
aplicables para los contra lociones del sector público le confieren. 
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POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Collstitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras 1zormns conexas, en uso de 
sus legítúnas atribuciones, en Sesión Ordil!aria de fecha 19 de rzo·uiembre del 2012, dicta la 
siguiente; 

R E S OLU C I Ó N 

Artículo Primero.- En su;eczo¡¡ del Art. 12 numeral 11 de la Ley de Municipalidades,- el 
H. Concejo Municipal, APRUEBA el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 
DE LA OFICiAL/A MAYOR DE PLANIFICACIÓN N° 042/2012 DE SUPERVISOR 
EXTERNO PARA LA OBRA DE UNIFTCACION DE PISOS EN LAS ACERAS DEL 
CENTRO HISTORICO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (FASE I), A FAVOR DE Ing. 
Tito Reynaldo Padilla Méndez, col! UJI precio ofertado para la ejecución de Bs. 34.935.00 
(Trei11f11 y Cuatro Mil Novecientos Treinta y Cinco 00/100 Bolivianos). 

Artículo Segundo.- El Ejecuti'uo Municipal debe dar cu111plimiento a lo establecido en el 
Artículo 27 inciso d) de la Ley SAFCO N° 1178. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti11o Municipal r¡ueda encnrgado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍ STRESE, C OMUNÍ QUESE Y CÚMPLASE. 

mncisco -:/:!;/ Porce Pinto 
NCEJ�L SECRET RI O 

� 
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